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ACTA APROBADA EN 

SESION DEL 12.01.2023 

  SESIÓN DE CONSEJO ACADÉMICO ORDINARIO Nº13-2022 
  
 
En Concepción, a JUEVES 20 DE OCTUBRE DE  2022, en dependencias del Salón 
Azul de la Dirección de Bibliotecas de la Universidad de Concepción, tuvo lugar la 
Sesión Ordinaria de Consejo Académico de la Universidad de Concepción, presidida 
por el Sr. CARLOS SAAVEDRA RUBILAR, Rector.  
 
Asisten: 
Sr. CARLOS SAAVEDRA RUBILAR, Rector; Sr. MARCELO TRONCOSO ROMERO, 
Secretario General y Sr. MARCO MOSSO HASBUN, Prosecretario General. 
 
Decanas Sras.: 
SORAYA GUTIÉRREZ GALLEGOS, Facultad de Ciencias Biológicas. 
VIVIANE JOFRÉ ARAVENA, Facultad de Enfermería. 
MARÍA EUGENIA GONZÁLEZ RODRIGUEZ, Facultad de Ingeniería Agrícola, 
Campus Chillán. 
 
Decanos Sres.: 
GUILLERMO WELLS MONCADA, Facultad de Agronomía.   
ROBERTO URRUTIA PÉREZ, Facultad de Ciencias Ambientales. 
ROBERTO RIQUELME SEPÚLVEDA, Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas. 
MANUEL SÁNCHEZ OLATE, Facultad de Ciencias Forestales. 
RODOLFO WALTER DÍAZ, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 
EDUARDO PEREIRA ULLOA, Facultad de Ciencias Químicas. 
BERNARDO CASTRO RAMÍREZ, Facultad de Ciencias Sociales. 
OSCAR NAIL KRÖYER, Facultad de Educación. 
RICARDO GODOY RAMOS, Facultad de Farmacia. 
ALEJANDRO BANCALARI MOLINA, Facultad de Humanidades y Arte. 
MARIO VALDIVIA PERALTA, Facultad de Medicina. 
RAUL ALCÁNTARA DUFEU, Facultad de Odontología. 
 
Representación Estudiantil: Sr. JUAN PABLO SAAVEDRA MEDEL, Presidente de 
la FEC Los Ángeles.  
 
Invitados Permanentes: Asisten la Sra. HELEN DÍAZ PÁEZ, Directora General del 
Campus Los Ángeles; Sra. LORENA ANTILEO MIÑO; Directora Escuela de Educación 
del Campus Los Ángeles; Sr. PATRICIO SANDOVAL URREA, Director Escuela de 
Ciencias y Tecnología del Campus Los Ángeles y Sra. MARCELA CABEZAS SAN 
MARTÍN, Subdirectora de la Dirección de Desarrollo Estratégico.  
 
Invitados: Sr. MIGUEL QUIROGA SUAZO, Vicerrector de Asuntos Económicos y 
Administrativos.; Sra. CAROLYN FERNÁNDEZ BRANADA, Directora de la Dirección 
de Docencia; Sra. MARÍA INÉS PICAZO VERDEJO, Directora de la Dirección de 
Relaciones Internacionales y Sra. RUTH PÉREZ VILLEGAS, Coordinadora General 
del Programa Especial de Formación Permanente y Carreras Vespertinas;  
  
En reemplazo: del Decano de la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Geografía, Sr. 
LEONEL PÉREZ BUSTAMANTE, asiste el Director del Departamento de Urbanismo 
de la misma Facultad, Sr. LEONEL RAMOS SANTIBAÑEZ; del Decano de la Facultad 
de Ciencias Veterinarias, Campus Chillán, Sr. PATRICIO ROJAS CASTAÑEDA, asiste 
el Vicedecano de la misma Facultad, Sr. MARIO BRIONES LUENGO; del Decano de 
la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, Sr. ALVARO ESCOBAR 
GONZÁLEZ, asiste el Vicedecano de la misma Facultad, Sr. FERNANDO 
SEPÚLVEDA PALACIOS; de la Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográficas, Sra. 
MARGARITA MARCHANT SAN MARTÍN, asiste el Vicedecano de la misma Facultad, 
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Sr. VÍCTOR HERNÁNDEZ SANTANDER; del Decano de la Facultad de Ingeniería, Sr. 
PABLO CATALÁN MARTÍNEZ, asiste el Vicedecano de la misma Facultad, Sr. 
EDUARDO BALLADARES VARELA; y del Director de la Dirección General del 
Campus Chillán, Sr. PEDRO ROJAS GARCÍA, asiste el Subdirector del mismo 
Campus, Sr. DANIEL SANDOVAL SILVA. 
 
Excusas:  Sra. PAULINA RINCÓN GONZÁLEZ, Vicerrectora, Sr. PATRICIO 
SANDOVAL URREA, Director Escuela de Ciencias y Tecnología del Campus Los 
Ángeles y la Srta. FRANCISCA LEYTON CID, Presidenta FEC Chillán. 
 
 
TABLA  
 

1. ACTA. 
• Sesión Ordinaria N°10-2022 del 18 de agosto de 2022. Se adjunta 

documento electrónico. 
2. CUENTA. 

 
a) SR. RECTOR. 
 
b) SRA. VICERRECTORA. 

  
1) FORMACIÓN PERMANENTE. Expone Sra. Ruth Pérez Villegas. 
Coordinadora General. Se adjuntan documentos electrónicos. 

 
a) MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE DIPLOMADO EN 
IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN INTEGRADOS CON 
MENCIÓN EN AUDITOR LIDER. Se adjunta documento electrónico.  
b) MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE DIPLOMADO EN 
ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS Y EVALUATIVAS PARA LA ENSEÑANZA 
DEL INGLÉS. Se adjunta documento electrónico.  
c) MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE DIPLOMADO EN INGLÉS 
PARA EDUCADORES DE PÁRVULOS Y PROFESORES DE PRIMER 
CICLO BÁSICO. Se adjunta documento electrónico. 
d)  MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE DIPLOMADO EN 
KINESIOLOGÍA EN CUIDADOS RESPIRATORIOS PEDIÁTRICOS Y 
NEONATALES. Se adjunta documento electrónico. 

 
2) COMISIÓN FÁCIL DESPACHO. Expone Sr. Oscar Nail Kröyer. Presidente. 
 

a) MODIFICACIÓN DEL PROGRMA DE DOCTORADO EN PSICOLOGÍA. Se 
adjunta Documentos Electrónico. 

 
3. MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DE DOCENCIA DE 
PREGRADO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA. Expone Dra. Carolyn Fernández 
Branada. Directora de la Dirección de Docencia. Se adjunta documento electrónico. 
 
4. PROYECTO SIMBIOSIS: AVANCES Y LOCALIZACIÓN. Expone Sr. Miguel 
Quiroga Suazo; Vicerrector de la Vicerrectoría de Asuntos Económicos y 
Administrativos. Se adjunta documento electrónico. 
 
5. PRESENTACIÓN POLÍTICA DE INTERNACIONALIZACIÓN UdeC. Expone 
Sra. María Inés Picazo Verdejo; Directora de la Dirección de Relaciones 
Internacionales. 
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6. COMISIÓN DE PREMIOS Y DISTINCIONES: PROF. EMÉRITO Dr. 
BENJAMÍN VICENTE PARADA. FACULTAD DE MEDICINA. Expone Dra. Paulina 
Rincón González. Vicerrectora. Se adjunta documento electrónico. 
 
7. VARIOS. 
 
Se da inicio a la sesión a las 09:30 horas.  
 
Sr. Rector entrega las excusas de la inasistencia a esta sesión de la Sra. Vicerrectora,  
que se encuentra en actividades de representación en el Campus Chillán, sobre 
lanzamiento de nuevas políticas en el ámbito de la sustentabilidad junto al Ministro del 
Ministerio de Desarrollo Social. Al mismo tiempo, informa de las excusas de algunos 
Decanos y Decanas para participar el día de hoy concurriendo sus representantes de 
cada Facultad, según consta del Acta.   
 
 
PRIMER PUNTO: ACTA: Sesión Ordinaria N° 10-2022 del 18 de agosto de 2022. 
Se adjunta documento electrónico. 
 
Sr. Rector indica, que se adjuntó con la citación a esta sesión para aprobación del 
Consejo Académico el Acta de la Sesión Ordinaria N° 10-2022 de 18 de agosto de 
2022, que se agrega al final del Acta como documento tenido a la vista, formando parte 
de la sesión. 
Por Información del Sr. Secretario General no se recibieron observaciones a dicha 
acta. 
Ofrecida la Palabra no se suscitan intervenciones y, recabado el pronunciamiento de 
los miembros del Consejo Académico, se aprueba por unanimidad la mencionada 
Acta. 
 
 
SEGUNDO PUNTO: CUENTA. 
 
a) SR. RECTOR.  

 
Se refiere a los siguientes asuntos: 
 

 1.- Aprobación final del ingreso a gratuidad del Instituto Profesional Virginio Gómez. 
Señala que se trata de una excelente noticia y es una oportunidad para el desarrollo y 
fortalecimiento de las capacidades del Instituto, como también cierra el ciclo del 
proceso de acreditación de las tres filiales educacionales de la Corporación que están 
en gratuidad: la Universidad, el Instituto y el Centro de Formación Técnica. Formula un 
agradecimiento y reconocimiento a los equipos tanto desde la administración como de 
los Directorios que han permitido estos avances.   
 
2.- Postulaciones a Premios Municipales. 
Indica que el día lunes se desarrolló en la Municipalidad de Concepción el análisis de 
las postulaciones a premios municipales y en el caso de las postulaciones de la UdeC 
,  el Doctor Lohengrin Cavieres González ha sido seleccionado como Premio Municipal 
de Ciencias 2022. Pertenece a la Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográficas y 
la ceremonia de premiación va a ser desarrollada el día de mañana en la tarde. 
Formula felicitaciones al Doctor Cavieres.   
 
3.-Participación en el curso del Gobierno Corporativo.  
Recuerda la invitación que se hizo en este Consejo Académico para la participación 
en el curso del Gobierno Corporativo, abierta a todas las Decanas, Decanos, 
Direcciones de Campus y de Escuela   y en el caso de que no puedan participar sus 
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primeros representantes, está abierta también hasta Vicedecanaturas. Se trata de una   
tercera versión de modo de ir generando capacidades del Gobierno Corporativo en la 
Universidad y de manera que las personas   puedan irse incorporando al Directorio de 
las filiales, de la Corporación Universidad de Concepción en sus distintas tareas, son 
seis filiales corporativas. Acota, que cualquier duda allí dirigirse  al Vicerrector de 
Asuntos Económicos Administrativos, al Gerente Corporativo de Empresas y Finanzas, 
don Gustavo Lecaros, que es lecaros@udec.cl. 
 
 4.-  Fallecimientos del ex Decano Sergio Mancinelli y del ex Vicedecano Mario Aguirre. 
Señala que durante esta semana se han tenido dos lamentables noticias, los sensibles 
fallecimientos del ex Decano de la Facultad de Ciencias Biológicas, el Doctor Sergio 
Mancinelli, con quien compartió por tres años en este Consejo Académico como 
Decano sentado muy cerca y se refiere a la convivencia que se genera en esos 
entornos de mucha cercanía y también posteriormente por muchos años se continúan 
esas relaciones, y entregó sus condolencias tanto a la Decana como a toda su 
Facultad; como también,  recién estuvo informado del sensible fallecimiento del ex 
Vicedecano de la Facultad de Odontología, el Doctor Mario Aguirre, con quien se 
realizó también un trabajo muy cercano y en otras actividades de trabajo conjunto con 
la Facultad, así es que entrega sus  condolencias.    
 
Ofrecida la palabra se produce una intervención relativa al Premio Municipal de 
Ciencias Sociales, que es contestada satisfactoriamente por el Sr. Rector.    
 
 
b) SRA. VICERRECTORA.  
 
Sr. Rector hace ver que la Sra. Vicerrectora le solicitó transmitir en su cuenta, lo relativo 
a las asignaciones académicas y de docencia. Recuerda, que en la última sesión de 
septiembre se completaron las Comisiones en este Consejo y después de generarse 
varios reemplazos, porque algunas personas que habían sido titulares se excusaron, 
hubo que pasar a las suplencias, y el día 13 de octubre se constituyeron ambas 
comisiones de asignaciones de docencia y académica, y con la presencia en esta 
última de su Secretario Ejecutivo como lo indica el Reglamento y en esas dos 
comisiones además ese día se generaron nuevas excusas por postulación de algunos 
miembros a las asignaciones respectivas y por lo tanto, ya se hizo el llamado a la 
siguiente suplencia en aquellos casos. Precisa, que entre el día de hoy y mañana van 
a salir las convocatorias a ambas asignaciones para que pueda informarse en las 
Facultades; de todas maneras, van a estar abiertas durante la tarde de hoy o mañana 
a más tardar.   
 
Ofrecida la palabra no se producen intervenciones. 
 
   

1) FORMACIÓN PERMANENTE. Expone Sra. Ruth Pérez Villegas. Coordinadora 
General.  

 
Sr. Rector indica que el punto será expuesto por la Sra. Coordinadora General del 
Programa Especial de Formación Permanente y Carreras Vespertinas, quien lo hace a 
continuación señalando, que junto con la citación a la presente sesión, se acompañaron 
los siguientes documentos atinentes al punto: Providencias  N°s 830-2022, 1074-2022, 
1075-2022 ,y 1076-2022, relativos a la cuatro materias del punto,  que se agregan 
respectivamente junto a sus documentos adjuntos,  al final del acta como documentos 
tenidos a la vista, formando parte de la presente sesión, y que luego procederá a 
presentar separadamente las modificaciones a que se refiere el punto, apoyada en las 
siguientes diapositivas.   
  

mailto:lecaros@udec.cl
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a) MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE DIPLOMADO EN IMPLEMENTACIÓN 
DE SISTEMAS DE GESTIÓN INTEGRADOS CON MENCIÓN EN AUDITOR LÍDER.  
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b) MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE DIPLOMADO EN ESTRATEGIAS 
DIDÁCTICAS Y EVALUATIVAS PARA LA ENSEÑANZA DEL INGLÉS.  
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c) MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE DIPLOMADO EN INGLÉS PARA 
EDUCADORES DE PÁRVULOS Y PROFESORES DE PRIMER CICLO BÁSICO.  
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d) MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE DIPLOMADO EN KINESIOLOGÍA EN 
CUIDADOS RESPIRATORIOS PEDIÁTRICOS Y NEONATALES.   
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Ofrecida la palabra no se producen intervenciones.  
 
Sr. Rector agradece el esfuerzo de actualización  en cada uno de los programas,   que 
reflejan estos cambios de la modernización a propósito del aprendizaje en pandemia; 
estas transiciones en el cambio de modalidad que aprovechan esta experiencia y las 
capacidades que están instaladas hoy día tanto desde el punto de vista de 
capacitación y formación de las personas que van a impartir actividades formativas en 
estos programas, como también las capacidades tecnológicas para llevar adelante 
estas modalidades híbridas y estas modalidades 100% no presenciales. 
 
Concluida la presentación se adopta el acuerdo de dejar la siguiente constancia.   
 
CONSTANCIA; 
  
El Consejo Académico por la unanimidad de sus integrantes, toma conocimiento 
de la aprobación efectuada por la Sra. Vicerrectora a través de la presentación 
efectuada      por la Sra. Coordinadora General del Programa de Formación 
Permanente y Carreras Vespertinas, sobre la modificación del Programa de 
Diplomado en Implementación de Sistemas de Gestión Integrados con mención 
en Auditor Líder, del Programa de Diplomado en Estrategias Didácticas y 
Evaluativas para la Enseñanza del Inglés, del Programa de Diplomado en Inglés 
para Educadores de Párvulos y Profesores de Primer Ciclo Básico y del 
Programa de Diplomado en Kinesiología en cuidado respiratorios Pediátricos y 
Neonatales, conforme a los antecedentes presentados y bajo los términos 
dispuestos en el artículo 26 del Reglamento de los Programas de Diplomado. 
 
 
 
2) COMISIÓN FÁCIL DESPACHO. Expone Sr. Oscar Nail Kröyer. Presidente.  
 
a) MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO EN PSICOLOGÍA. 
 
Sr. Rector indica que el punto será expuesto por el Sr. Presidente de la Comisión de 
Fácil Despacho del Consejo Académico, Decano de la Facultad de Educación, quien 
lo hace seguidamente, señalando que junto con la citación a la sesión se acompañaron 
los documentos relativos al punto a través de la Providencia VR N° 954-2022 que se 
agrega con sus documentos adjuntos al final del Acta como documentos tenidos a la 
vista y formando parte de la presente sesión y; que luego asistido en la siguiente 
Minuta, procederá a la exposición del punto. 
    

COMISIÓN FÁCIL DESPACHO 
CONSEJO ACADEMICO 

 
REUNION: 20 de septiembre de 2022. 
 
A las 12:00 horas del día 20 de septiembre de 2022, tiene lugar, por vía remota, 
la reunión de los miembros de la Comisión de Fácil Despacho, con la 
participación del Decano de la Facultad de Educación, Sr. Oscar Nail Kröyer, que 
preside, el Decano de la Facultad de Ciencias Sociales, Sr. Bernardo Castro 
Ramírez y la Decana de la Facultad de Enfermería, Sra. Viviane Jofré Aravena. 
Participa, además, el Prosecretario General, Sr. Marco Mosso Hasbún, como 
Coordinador.  
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                                                         TABLA:     
 

Modificación del Programa de Doctorado en Psicología, dependiente de la Facultad de 
Ciencias Sociales.   

 
                                              DESARROLLO 
 

1. Mediante correo de 15 de septiembre, del Sr. Secretario General se adjuntan 
antecedentes remitidos por la Sra. Vicerrectora mediante Providencia VR N° 
954-2022, sobre modificación del Programa de Doctorado en Psicología, 
dependiente de la Facultad Ciencias Sociales para conocimiento y resolución 
de la Comisión de Fácil Despacho. 

 
2. El Programa es de carácter académico, y fue creado mediante Decreto U. de 

C. N° 2011-020 de 04 de marzo de 2011, siendo su última modificación la 
aprobada por Decreto U de C. 2021-006 de 28 de enero de 2021. 
 

3. Conforme al Resumen adjunto a los antecedentes, las principales 
modificaciones consisten: 

 
- Se subdivide el Reglamento Interno en títulos. 
- Se modifica el Reglamento en el sentido de regular de forma más 

exhaustiva las dos modalidades de tesis: tesis tradicional y tesis en 
modalidad de artículo. Estas dos categorías ya estaban establecidas en 
el artículo 16 del Reglamento Interno del Decreto que se modifica. Este 
articulo pasó a ser el N° 17 y se eliminó su segundo y tercer párrafo. Los 
nuevos artículos están contemplados desde el articulo 24 en adelante. 

- Se Incorpora un artículo (art.7) para cumplir las exigencias recientes del 
nuevo Reglamento de Programas de Doctorado y Magister. 

4. Los alumnos adscritos al plan vigente podrán finalizar el programa bajo las 
condiciones actualmente establecidas. 

5. Se solicita la entrada en vigencia de las modificaciones del programa a contar 
del mes de mayo de 2022. 

 
6. Cuenta con los informes favorables de la Dirección de Postgrado, Asesoría 

Jurídica y de la Vicerrectoría de Asuntos Económicos y Administrativos 
(Dirección de Finanzas).  

 
7. Previo análisis y deliberación de los miembros de la Comisión de Fácil 

Despacho, se adoptó el siguiente acuerdo. 
 

ACUERDO: Proponer al Consejo Académico la aprobación de la señalada 
modificación del Programa de Doctorado en Psicología, adscrita a la Facultad de 
Ciencias Sociales, con efecto retroactivo a contar del mes de mayo de 2022.   
 
Se facultó al Presidente de la Comisión de Fácil Despacho para la firma del Acta 
directamente, sin esperar su aprobación por sus demás miembros.    
 
Ofrecida la palabra interviene el Decano de la Facultad de Ciencias Sociales 
señalando que   el objetivo de la reforma fue enfatizar, porque este es un doctorado 
de carácter científico que tiene como propósito desarrollar competencias de 
investigación; las dos líneas de investigación son procesos de aprendizaje y la otra 
línea de bienestar y salud mental es el único programa de la región del Biobío y es 
muy pertinente a las necesidades regionales, tanto educacionales como en salud 
mental y se quiso reforzar precisamente este carácter académico enfatizando las 
metodologías de investigación fundamentalmente, la parte cualitativa que se requería 
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de un equilibrio. Connota, que actualmente está acreditado por cinco años, pero la 
primera se acreditó por dos o por tres, por cinco y ahora que está venciendo, se está 
precisamente en la renovación de esa acreditación, en donde la Comisión vino, así es 
que se está a la espera del dictamen y naturalmente tiene buena tasa de titulación, un 
buen nivel de internacionalización.   
 
Ofrecida nuevamente la palabra no se producen intervenciones y requiriéndose el 
pronunciamiento de los miembros del Consejo Académico sobre el punto, se adoptó 
el siguiente acuerdo.    
 
Acuerdo N°055-2022: 
El Consejo Académico por la unanimidad de sus integrantes acordó aprobar en 
todas sus partes, la propuesta presentada por la Comisión de Fácil Despacho 
sobre la modificación orgánica del Programa de Doctorado en Psicología de la 
Facultad de Ciencias Sociales, conforme a los antecedentes presentados. 
 
 
 
TERCER PUNTO:   MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DE DOCENCIA 
DE PREGRADO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA. Expone Dra. Carolyn 
Fernández Branada, Directora de la Dirección de Docencia.    
 
Sr. Rector señala que el punto será expuesto por la Sra. Directora de la Dirección de 
Docencia, quien lo hace a continuación, indicando que junto con la citación se 
acompañó la Providencia VR N° 967-2022 y sus documentos adjuntos que se agregan 
al final del Acta como documentos tenidos a la vista formando parte de la presente 
sesión, y que luego procederá a la presentación del punto apoyada en las siguientes 
diapositivas.  
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Resalta, que esos son los cambios que esta implementación ha incluido y que otorgan 
claridades, en términos de definiciones para el manejo con los estudiantes y también 
para la administración de las carreras.   
 
Ofrecida la palabra se producen las siguientes intervenciones. 
 
Vicedecano de la Facultad de Ingeniería para agradecer la claridad de la exposición y 
estimar que existen mejoras sustanciales en el citado nuevo Reglamento. 
 
Decano de la Facultad de Ciencias Químicas para indicar que en la presentación 
efectuada   en el Consejo de Docencia se hicieron algunas indicaciones por parte de 
su Facultad al Reglamento, como prestadora de servicio, determinándose en definitiva 
que este solo aplica a las asignaturas   dictadas por la Facultad de Ingeniería y no a 
las dictadas por las facultades prestadoras de servicio, como se observa del texto del 
mismo.   
 
Ofrecida nuevamente la palabra no se producen intervenciones y requiriéndose el 
pronunciamiento de los miembros del Consejo Académico sobre el punto, se adoptó 
el siguiente acuerdo.     
  
Acuerdo Nº056-2022:  
El Consejo Académico por la unanimidad de sus integrantes, acuerda dejar 
constancia de la presentación efectuada del Informe de la Dirección de Docencia, 
dando cuenta de la aprobación por parte del Consejo de Docencia del 
Reglamento Interno de Docencia de Pregrado de la Facultad de Ingeniería, bajo 
los términos dispuestos en el artículo 65 N°3 del Reglamento Orgánico. 
 
 
 
CUARTO PUNTO: PROYECTO SIMBIOSIS: AVANCES Y LOCALIZACIÓN. Expone 
Sr. Miguel Quiroga Suazo, Vicerrector de la Vicerrectoría de Asuntos Económicos y 
Administrativos.  
 
Sr. Rector señala que el punto será presentado por el Sr. Vicerrector de Asuntos 
Económicos y Administrativos, quien lo hace seguidamente, indicando que junto con 
la citación se acompañó el documento “ Proyecto Simbiosis: Avances y Localización “, 
que se agrega al final del acta como documento tenido a la vista formando parte de la 
presente sesión, y que luego procederá a su exposición apoyado en las siguientes 
diapositivas. Antes, precisa que se trata de un proyecto que se lleva trabajando en 
realidad aproximadamente un año, que fue aprobado por el Directorio de la 
Corporación en términos de su concepción y cómo proyecto en sí mismo y que recién 
se está dando a conocer oficialmente a través de este Consejo Académico. Hace ver, 
que se va a proporcionar información de contexto, y en qué consiste este proyecto de 
conservación y restauración. 
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Especial connotación hizo, respecto de las características principales de este proyecto, 
sus distintos objetivos, ubicación, las diferentes etapas que se contemplan para su 
desarrollo, haciendo referencia también a los costos asociados y las maneras de 
abordar ese financiamiento y finalmente mencionó los riesgos que el proyecto enfrenta. 
 
Sr. Rector intervino para complementar señalando, que parte significativa de este 
espacio estuvo previamente orientado a la urbanización para el eventual desarrollo del 
Parque Científico Tecnológico con toda la exposición social y ambiental que se generó 
durante un periodo extenso de tiempo; acotando, que después de una revisión extensa 
se encontró, que el año 2011 desde la Facultad de Ciencias Naturales y 
Oceanográficas, se había presentado a la Dirección de Investigación  de la época, una 
línea base ambiental que alertaba de todos los peligros que conllevaba avanzar en un 
proyecto de ese tipo en ese espacio y que al parecer se había extraviado en el 
desarrollo del tiempo esta línea base y no fue considerado ninguno de los análisis para 
implementar el Parque en esa ocasión precisando ; que en ese espacio, tal como lo 
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señalaba el Vicerrector son más de 100 las especies nativas que están presentes, 6 
animales, más de 60 en flora y el resto en aves, insectos y otros. Resalta, que este 
proyecto, es lo que fue analizado y por lo que se resolvió en forma favorable en el 
Directorio de la Corporación estimándose; que debe ser el legado que entrega la 
Universidad de Concepción a la ciudad de Concepción que le dio su origen hace más 
de 100 años.  Destaca, que esta idea del regalo que realiza la Universidad como 
legado después de 100 años de existencia a la comunidad que le dio vida y sobre todo 
después del aprendizaje que se tuvo en pandemia de la relevancia de contar con 
espacios y áreas verdes, en este caso reservas naturales orientadas a la salud mental 
de la población en periodos tan difíciles como que el vivimos. Remarca, que adicional 
a lo que contemplaba el proyecto del uso original, la decisión del Directorio también es 
reorientar el uso del Parque en su versión Distrito de Innovación, usar los terrenos que 
están en Hualpén en los cuales se ha avanzado con tres proyectos junto al equipo 
arquitectónico que ha permitido garantizar el uso de suelos desde el punto de vista 
educacional y de investigación. Finalmente hace ver que, la exposición mayor desde 
el punto de vista patrimonial de la Corporación Universidad de Concepción es que 
desde la Municipalidad de Concepción a propósito de solicitudes que se realizaron en 
organizaciones sociales, se hizo una presentación al Ministerio de Medio Ambiente 
acerca de la declaratoria de humedal urbano del estero Cárcamo que está al interior 
de este predio y que pone en riesgo el desarrollo del proyecto,  así es que se ha 
iniciado el trabajo con la Municipalidad de Concepción para ir en las próximas semanas 
a la presentación al Concejo Municipal de manera de detener estas solicitudes de 
declaratoria de humedal urbano, dado que existe un proyecto de conservación que es 
mucho más amplio y en  esta perspectiva resulta más interesante desde el punto de 
vista de conservación ambiental.    
 
Se ofreció luego la palabra produciéndose sendas intervenciones, referidas a la 
aprobación del proyecto, a la reorientación del uso de los terrenos, el análisis de 
factibilidad técnica y económica, a la participación de los académicos de las diferentes 
facultades, la sustentabilidad económica, el tema de la seguridad en el espacio. Se 
plantearon también otras inquietudes, relativas al carácter de humedal urbano y las 
posibilidades de crecimiento de la Universidad. Se indicó que los recursos que están 
considerados para este proyecto no son universitarios, son sólo fondos externos y 
existe ofrecimientos para financiar el proyecto en su totalidad conjunto. Respecto del 
desarrollo futuro del Campus, se señaló que en 100 años se ha desarrollado en 40 
hectáreas y se ha reservado un espacio sin presencia de especies nativas, sólo 
especies exóticas y sin presencia de fauna nativa para el desarrollo futuro de los 
proyectos en particular en el ámbito de la salud; son del orden de 70 hectáreas que no 
han sido consideradas en este proyecto. Adicionalmente, se agregó que el uso del 
suelo no es completo, es posible mantener espacios de construcción para necesidades 
de infraestructura y finalmente la densificación en el Campus actual, sobre todo en 
esta área posterior a la Biblioteca; de manera, que desde el punto de vista del 
desarrollo futuro de la Universidad se entiende que no queda afectado por el contrario, 
la declaración de humedal urbano  le afecta significativamente en términos 
patrimoniales y grava para siempre el uso de esos espacios, por eso es que es 
relevante el cambio armónico del proyecto y hasta ahora se ha tenido una muy buena 
receptividad de parte de algunas de las personas que están promoviendo este 
proyecto, porque entienden que aquí hay una perspectiva aún mayor y que, por lo 
tanto, la suspensión de la declaratoria de  humedal urbano no es una solicitud que 
haga la Universidad, lo que se espera,  es que la Municipalidad en base al 
conocimiento y las mismas personas que están involucradas deberían ser también 
parte de las organizaciones civiles que se incorporen a la gobernanza de este 
proyecto, debiesen ser las que ayuden a resolver esta temática. Se connota que 
existe posición en eso, y la posición institucional es que lo que grava el  patrimonio es 
la solicitud de humedal urbano, porque este proyecto no cambia el uso de suelo, es la 
orientación que se le da  al uso y eso no significa cambios desde el punto de vista 



                                                    

Página 36 de 58 
 
 

 

 

ACTA APROBADA EN 

SESION DEL 12.01.2023 

patrimonial, eso ya fue consultado a las estructuras externas, porque también fue una 
consulta del Directorio. Luego se señaló que, en términos de sustentabilidad 
económica la idea es que este sea un proyecto que se financie y actualmente hay 
bastante interés tanto del sector público y de algunos organismos privados a aportar 
recursos. Al respecto, también está contemplado cobrar por el acceso y que sea una 
vía que contribuya a su financiamiento; son distintos los instrumentos que 
eventualmente se van a utilizar para poder financiar. En lo atinente a la seguridad, uno 
de los objetivos es precisamente mejorarla. Se hace ver que se ha visitado durante 
este tiempo el área y lo que se aprecia, es que actualmente se está en un enorme 
riesgo, ya que no porque el proyecto no esté instalado no significa que no haya gente 
paseando por ahí, incluso gente no registrada y que amenaza el patrimonio actual que 
tiene la Universidad en esa zona y por lo tanto,  permitiría además, tener una 
dedicación especial en ese tema. Se acota que el desafío también es encantar hoy día 
a la comunidad con el proyecto; se ha sido hasta ahora algo herméticos 
fundamentalmente, para abordar bien el tema comunicacional, para evitar los errores 
y  también por la desconfianza que puede surgir de parte de las comunidades en 
relación a este proyecto, aunque claramente se tiene una amenaza importante desde 
el punto de vista no sólo patrimonial sino que de este proyecto en sí mismo, porque la 
declaratoria de humedal urbano eventualmente contempla modificaciones al Plano 
Regulador, modificaciones que determinan que esta área se transforme incluso en un 
Parque Público con todas las restricciones que eso implica e incluso que esté, a cargo 
del Estado que no tiene actualmente ni los recursos ni las capacidades para poder 
hacerse cargo de una extensión de terreno tan amplia y eso sí además  afecta, porque 
las modificaciones en el Plano van a reducir el patrimonio de la UdeC; se han tenido 
conversaciones tanto con la Municipalidad, con el Ministerio del Medio Ambiente, para 
hacerles ver que las iniciativas actualmente vigentes son consistentes con este 
proyecto que en realidad no nace a raíz de esto sino que es un proyecto previo, que 
hace más de un año que ya se venía analizando la idea de estos desarrollos.   
 
Continuaron las intervenciones de los consejeros y consejeras haciendo referencia a 
la necesaria incorporación de la comunidad, juntas de vecinos, para que se haga parte 
del proyecto; se indicó que un proyecto similar impulsa la Universidad de Chile en el 
cerro Calán y está disponible toda la documentación respecto de los desafíos de 
distinto tipo que debió enfrentar. Finalmente, el Rector agradeció las intervenciones y 
consultas que enriquecen el proyecto y la posibilidad de ir incorporando la invitación a 
todas las Facultades que debiesen tener una participación activa en este proyecto.   
 
   
                                
QUINTO PUNTO:   PRESENTACIÓN POLÍTICA DE INTERNACIONALIZACIÓN 
UdeC. Expone Sra. María Inés Picazo Verdejo. Directora de la Dirección de Relaciones 
Internacionales. 
 
Sr. Rector señala, que la presentación del punto corresponderá a la Sra. Directora de 
la Dirección de Relaciones Internacionales, - que ha sido presentado a los grupos de 
Facultad en distintos momentos - , y quien lo hace a continuación, indicando que junto 
con la citación se acompañó el documento “ Política de Internacionalización “, que se 
agrega al final del Acta como documento tenido a la vista formando parte de la presente 
sesión, y que luego, procederá a su exposición apoyada en las siguientes diapositivas.    
 
 
 
 
 
 
 



                                                    

Página 37 de 58 
 
 

 

 

ACTA APROBADA EN 

SESION DEL 12.01.2023 

 
 

 
 

 



                                                    

Página 38 de 58 
 
 

 

 

ACTA APROBADA EN 

SESION DEL 12.01.2023 

 
 

 
 

 



                                                    

Página 39 de 58 
 
 

 

 

ACTA APROBADA EN 

SESION DEL 12.01.2023 

 
 

 
 

 
 



                                                    

Página 40 de 58 
 
 

 

 

ACTA APROBADA EN 

SESION DEL 12.01.2023 

 
 

 
 

 
 



                                                    

Página 41 de 58 
 
 

 

 

ACTA APROBADA EN 

SESION DEL 12.01.2023 

 
 
 

 
 

 



                                                    

Página 42 de 58 
 
 

 

 

ACTA APROBADA EN 

SESION DEL 12.01.2023 

 
 
 

En su presentación  hace referencia, a cómo ha sido la internacionalización de los 
espacios de educación superior en otros países, después cómo ha sido el proceso en 
la UdeC, de la producción, los pilares institucionales, la definición de 
internacionalización , los principios que han inspirado esta política, quiénes son sus 
destinatarios, en qué ámbito de acción se va a trabajar,  intervenir, cuáles son las 
orientaciones para lograr esta política, el sentido amplio y finalmente qué compromisos 
institucionales se está dispuesto a exponer, qué se va   comprometer y   cuáles son 
los compromisos que  se piensa tener  para llevar a cabo una definición de política y 
una implementación exitosa.  
 
Continúa mencionando: ¿Cómo ha sido la internacionalización de los espacios de 
educación superior en el mundo? . No es un proceso de tan larga data, tiene 
aproximadamente unos 40 años de internacionalización de estos espacios en forma 
paralela a los procesos de globalización: de globalización de mercancías, de movilidad 
de personas, de interconexión entre instituciones de educación superior y otras y 
paralelamente a ese fenómeno las universidades se ven comprimidas, se ven 
tensionadas, se ven interpeladas para cómo participan en la formación de sus 
profesionales y en la investigación de la ciencia que producen, cómo participan de esa 
globalización de esas interconexiones entre países y en las instituciones. Connota, que 
al tiempo que hay una globalización de los procesos a nivel de educación se van 
generando en los países occidentales, pero también en Sudamérica latina espacios 
regionales locales de interconexión de diálogo a nivel universitario y por ejemplo, en  
Europa el conocido Erasmus para movilidad internacional que trata a finales de los 
años ochenta, pero se tiene en América Latina también iniciativas regionales de 
conexión, de diálogo, de movilidad estudiantil particularmente con la Alianza del  
Pacífico que es la del 2011 y que es tan importante para  la  Universidad de 
Hispanoamérica del Sur. Y en Chile, cuándo comienza y cómo ha evolucionado esta 
internacionalización de las universidades, se indica que tiene poquitos años por lo que 
se ha podido ver en este proceso de estudio, el levantamiento de producción de la 
política, pero las universidades chilenas ya se van institucionalizando en la 
internacionalización, en políticas, en órganos, en autoridades, en reglas, en procesos, 
entre supuestos, etc. Resalta que la UdeC, que nació  internacional para quienes que 
son de afuera dice, por el Rector Molina por saber de afuera ver cómo se hacía, qué 
experiencias universitarias eran buenas y así nace la UdeC y así, se ha seguido 
también internacionalizándose, pero a través de acciones particulares y en especial de 
investigadores, entonces hoy, se hace mucha internacionalización en la Universidad 
particularmente por los investigadores, y también en movilidad de estudiantes se ha 
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ido creciendo,  desde el año 1990 cuando se crea la Dirección de Relaciones 
Internacionales, pero lo que se tiene en la Universidad son acciones dispersas, 
desapegadas a distintos ritmos según las entidades y los investigadores y la respuesta 
de política internacionalización justamente lo que quiere es institucionalizar, dar 
coherencia y dar una proyección de la Universidad y de las reparticiones de una 
manera mucho más equitativa y cohesionada. ¿Cómo ha sido el proceso de 
producción entonces de esta política?. ; se comenzó en junio del año pasado y 
concluyó en abril de este año. Connota, que ha sido un proceso profundamente 
participativo en que se han efectuado reuniones para recibir opiniones, y dar la visión, 
experiencia desde las reparticiones. Precisa,   que se entrevistó de manera semi 
presencial a 51 reparticiones desde la Vicerrectoría, las Direcciones, las Facultades, 
Centros de Investigación, Alumni, etc., que implicó a casi 160 personas con las que  
se entrevistó y además a esas mismas personas se les envió una encuesta para 
completar la información que en las entrevistas no se había logrado.  
 
Resalta, que como resultado de esos primeros trabajos lo que se produjo, fue un 
documento  donde surgieron preguntas:  y en la internacionalización ¿qué es lo que 
hay que mirar?, ¿dónde hay que mirar?, ¿qué es lo que se hace bien? Y en ese sentido 
se apuntó a 22 fuentes entre instituciones, portales web, entrevistas de países del 
norte, de países del sur, de países de habla hispana, de países de otros idiomas, de 
universidades de otros idiomas, universidades parecidas ,  y sin dudar se observó a 
qué es lo que está haciendo Harvard, a mirar lo que tiene que tener los estándar de 
aquellos, a los que puede optar   y como resultado de eso, de todo ese trabajo, se 
elaboró un documento que se denominó “Las 17 Buenas Prácticas en 
Internacionalización” , donde se espera, que pronto pueda difundirse, estas 17 Buenas 
Prácticas, por ejemplo, inserción internacional de la Universidad, participar en mayores 
foros, en redes, profesionalizar las gestiones de gestión, etc. Ese es un primer 
documento previo que se hizo en el proceso de la producción de la política. 
Posteriormente   y siguiendo el programa presentado al principio, éste adhiere, a la 
misión de los valores institucionales del Plan Estratégico Institucional, que por lo tanto, 
son los mismos sin duda.   
    
Concluida la exposición y ofrecida la palabra se producen las siguientes 
intervenciones.   
 
Decana de la Facultad de Enfermería, agradece la presentación e indica que en 
general aparece conocida el camino de esta política, que es un tremendo avance 
instalar la política y como lo ha dicho muchas veces, con las políticas la dificultad es, 
cómo se pone en marcha esto, porque no son sólo buenas intenciones, sino que tiene 
que reflejarse en todas las actividades. Insiste, que le preocupa cómo esto se va a 
implementar y fundamentalmente por lo que significa los recursos, que es humano y 
técnico en cantidad de otro tipo para llevarlo a cabo. Le parece que se ha avanzado 
mucho en la internacionalización, pensando no solamente en la movilidad estudiantil y 
académica sino que también en los otros procesos y plantea: ¿cómo esto va a estar 
instalado en todos los programas tanto de pre como de postgrado?, porque en 
definitiva, si se piensa en todas las políticas que han ido emergiendo, que se han 
instalado en este último tiempo, significa que en general todos estos programas no 
están alineados con las políticas, porque no están instruidas y eso ya va a implicar no 
solamente a relaciones curriculares sino que de diseño, e insiste que se sabe,  que 
ese trabajo es un trabajo de larga data, implica mucho tiempo y mucho recurso, 
entonces un poco ¿cómo,  se ha pensado en esta planificación de ir incorporando  esto 
en todos los programas y en general en todas las reparticiones.  
 
Al respecto, interviene la Sra. Directora de la Dirección de Relaciones Internacionales, 
señalando, que lo que está previsto evidentemente y hablado, incluso a tirar líneas es 
un modelo de implementación. Se tiene que empezar a trabajar incluso personalmente 
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en los sistemas de trabajo desde marzo, se ha estado conformando ese equipo para 
diseñar cómo se va a implementar esta política de acción, un plan de acción, un plan 
de desarrollo. Y ese plan de acción que se va a elaborar desde la Dirección de 
Relaciones Internacionales ( DRI ) y con este Comité Internacional para la 
internacionalización va a incluir a algunos Decanos, no se ha establecido aún el 
mecanismo, pero en todo caso el objetivo es dar directrices marco para todas las 
reparticiones, directrices  en las que se puedan encontrar todas las reparticiones de 
modo que después cuando se concurra  a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
o la Facultad de Ciencias Químicas o la Facultad de Enfermería , se pueda desarrollar 
su propio plan de desarrollo, porque sus objetivos en Enfermería probablemente no 
son los mismos que en Ciencias Biológicas, porque tiene tradiciones distintas o tienen 
redes  distintas en fin, en capacidad de recursos, pero lo que va a haber es un marco 
para la implementación elaborado por el Comité Institucional para la 
internacionalización, la DRI, más algunos de ustedes con directrices y después se baja  
a cada una de las reparticiones. Connota, que se ha  pensado también, está en 
discusión, comenzar con una o dos Facultades piloto a ver la implementación, no todos 
al cien.  Precisa, que lo que está claro es que no se termina aquí, no se está   para 
que se quede aquí, algo bonito, letra y papel y nada más, no es así. 
 
 Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, agradeciendo la presentación 
en nombre de su Facultad, y señalando que ésta respalda las políticas presentadas, y 
donde se ha sido parte de algunos de los proyectos en internacionalización que han 
tenido muy buenos resultados con un trabajo muy arduo para la Directora y lo 
agradece. 
  
Decano de la Facultad de Ciencias Forestales, agradece igualmente la presentación, 
e indica que conoce y tiene una muy buena conexión con la Dirección de Relaciones 
Internacionales y le preocupa una cosa en el contexto de política, cual es, que la 
Facultad pequeña como es su caso, se insiste en buscar a alguien, algún académico 
que se haga cargo de esta función que sea el Coordinador. Consulta si : ¿Hay una 
política por ejemplo que sea alguien diferente para que se encargue de las relaciones 
internacionales o institucionales de la Facultades?, porque en realidad se depende, de 
la casi buena voluntad de un académico que se encargue de esta función y muchas 
veces no está ese académico, aunque tenga buena voluntad a veces se está 
sobrepasado y se pregunta entonces, cómo se abordaría. Añade, posiblemente la 
política presentada le encanta, pero ¿cómo la llevamos adelante? como dice la Decana 
de la Facultad de Enfermería. 
 
Sobre el particular, la Sra. Directora de la Dirección de Relaciones Internacionales 
señala, que  es una excelente pregunta, pero la política, el diseño de la política toma 
en cuenta la profesionalización de la gestión;   incorporar la gestión como un hábito, 
no sólo los estudiantes, la movilidad, sino la gestión y la profesionalización de esa 
gestión. Es decir, concretamente, en su opinión, no puede ser sino un profesor, un 
académico y ojalá con experiencia que se ocupe de internacionalizar, porque el 
académico va a hablar con los estudiantes, va a entender los proyectos de 
investigación con carácter internacional. Insiste, tiene que ser alguien de la comunidad 
académica. Connota, que lo cierto es que la internacionalización necesita de algo de 
buena voluntad además, porque o si no se van a quedar estresados también y se 
estresan los académicos y eso tiene que ser parte de su carga y por lo tanto, parte del 
reconocimiento institucional del trabajo que se hace, sino no se va a abordar con buena 
voluntad. Así, cuando llama a otras universidades se le responde que tienen una 
gobernanza, unos organigramas, ad hoc a lo que ellos buscan. Aduce entonces, se 
deben  tener personas dedicadas de la comunidad y con reconocimiento de su 
dedicación. 
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Sr. Rector interviene refiriéndose en términos generales a la política y los desafíos que 
se tienen actualmente en la UdeC y en las universidades en general en Chile, 
indicando que las nuevas leyes de Educación Superior, el nuevo Sistema Nacional de 
Aseguramiento de la Calidad van a ir poniendo diferentes y nuevos desafíos a las 
instituciones y por lo tanto se generan, se determinan nuevas exigencias en torno a 
términos de financiamiento y la sostenibilidad de ese financiamiento en cada una de 
las instituciones para dar una respuesta adecuada a esas nuevas demandas, a esas 
nuevas tareas institucionales. Acota, que lo que se ha  estado planteando desde el 
Consejo de Rectores y también desde el G9 en particular, en el trabajo de la 
Subsecretaría de Educación Superior que tiene como tarea definir un nuevo modelo 
de financiamiento para la Educación Superior, es la relevancia de que el nuevo sistema 
de financiamiento esté alineado con los nuevos desafíos o nuevas leyes que se 
implementan en cada una de las etapas de este crecimiento de educación superior 
nacional; por supuesto que la internacionalización es uno de los desafíos, la 
implementación de la Ley que se conoció hace muy poco de equidad de género 
presenta nuevas demandas a las instituciones, los desafíos que hay en cuanto a 
acreditación, elevar las exigencias de los claustros, las demandas de infraestructura y 
de adecuaciones, por supuesto que definen un escenario que no es el mismo que 
había hace diez, hace quince años, y por lo tanto, la revisión del sistema de 
financiamiento tiene que ir hacia garantizar que existen las posibilidades del desarrollo 
de un sistema universitario de calidad y distribuido en el país y en esta tarea entonces 
no se está solo. Insiste que en esta tarea están todas las instituciones de educación 
superior que buscan aportar al crecimiento del sistema y es lo que se espera poder 
entregar en particular. Señala, como G9, se han comprometido con la Subsecretaría 
de Educación Superior  a entregar en el mes de diciembre, desde la Comisión, 
conformados por los Vicerrectores de G9, los aportes para este modelo de 
financiamiento de la educación superior en particular hacia las universidades y con 
énfasis en las universidades del Consejo de Rectores y lo que interesa allí es un fondo, 
que se entregan a las instituciones; separar entonces lo que tiene que ver con 
financiamiento estudiantil de lo que tiene que ver con desafíos de las instituciones de 
los sistemas de educación; así es, que desde esa perspectiva se espera, que se pueda 
revisar este modelo, que se incorporen los elementos que se van a proponer; se está 
en esta tarea coordinados con la Subsecretaría de Educación Superior disponibles, a 
incorporar estos lineamientos y entender que la posibilidad de orientar desde el 
Estado, desde el Ejecutivo en particular, el cumplimiento de las nuevas políticas y las 
nuevas tareas institucionales está asociada también a oportunidades que tengan las 
instituciones a incorporar esas nuevas normativas y no gravar el resto de las funciones 
como se ha estado haciendo hasta ahora. Precisa, que esa es una forma, pero por 
otro lado en términos institucionales también está el desafío de completar, se está 
cerrando ya esta etapa de formulación de política alineadas con el plan estratégico 
institucional hasta el 2030 y por lo tanto, los planes de implementación, las acciones 
asociadas a cada una de ellas, se sabe  que van a tener desafíos desde el punto de 
vista de financiamiento y desafíos de construir las estructuras que   permitan dar 
respuesta adecuada a estos planes de implementación y acciones para el 
cumplimiento de las políticas alineadas por el plan estratégico y por lo tanto, la forma 
en que la Vicerrectoría  ha planteado la posibilidad de orientar los recursos está 
asociado a proyectos en cada una de las instancias, tanto en las Facultades, las 
Escuelas como en las unidades centralizadas, este alineamiento entre proyecto 
estratégico institucional, cumplimiento de los planes de acción de los planes de 
implementación y las acciones asociadas a las diferentes políticas así es que ese es 
el modelo, la revisión de proyectos y por supuesto que allí el modelo de proyectos 
pilotos es uno de las formas de implementarlos y es lo que se va a ir introduciendo en 
el trabajo y con cada una de las Facultades y Unidades. 
 
Explica, que en estas materias lo que plantea el Decano de Ciencias Forestales y se 
respondió también por parte de la Directora, de ir contando con personal especializado 
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en distintas áreas, por supuesto que dentro de los modelos está el profesionalizar e 
independizar de las políticas de renovación de autoridades universitarias algunas 
unidades centralizadas de la universidad que sean, cambiar el paradigma de 
nombramiento de personal académico en responsabilidades que debiesen estar 
profesionalizadas y especializadas; es parte de lo que se espera promover tal como 
indicaban algunas tareas que por supuesto que en sí  una mirada académica es vital, 
pero también observando en buenas prácticas en otras instituciones algunas áreas se 
van personalizando y es más bien el reconocimiento de la comunidad en el 
cumplimiento de sus funciones las que garantizan el que estas personas puedan tener 
continuidad en el tiempo, una empresa que le da esta dirección pública en la alta 
gestión universitaria en cargos centralizados que son más bien los concursos públicos 
para ingresar a estas tareas universitarias lo que debiese marcar el camino en cuanto 
a ir especializando algunas unidades, no todas, pero sí algunas direcciones que sean 
de tipo especializada y algunas de ellas ya se han ido avanzando.  
  
Vicerrector de Asuntos Económicos y Administrativos, estima, que la pregunta 
planteada es súper relevante, importante, porque precisamente tiene que ver con los 
recursos que  van a permitir efectivamente que esta política se haga cargo y aquí hay 
varios desafíos, como: incorporar recursos humanos y capacidades que permitan  en 
un comienzo poder hacer parte  de estas políticas dentro de lo que son  los procesos 
misionarios; poder incorporarlos y después bueno, poder gestionarlos también de 
manera adecuada y por lo tanto también; desde esa perspectiva claramente hay 
recursos humanos y después financiamiento además para poder orientar 
efectivamente esta política en términos de lo que requiere y hay dos formas de hacerlo: 
una, efectivamente es considerar en ese marco las posibilidades de financiamiento y 
buscar financiamiento y en lo que se está efectivamente haciendo, gestionando con el 
Gobierno, que se cuente con los recursos para poder implementar este tipo de políticas 
al interior de las instituciones y mientras eso no sea posible lo que se debe hacer es 
claro, tener una buena evaluación de las distintas alternativas o fuentes de uso del 
recurso, de tal forma de ir orientando  precisamente en aquellas en donde ese impacto 
sea mayor  e ir precisamente en el análisis de los proyectos es muy importante y en 
donde se están instalando capacidades también para acompañar estos procesos. 
 
 Decano de la Facultad de Humanidades y Arte, se suma a las palabras de sus 
colegas, Decanas y Decanos, de agradecer a la Directora su presentación y sobre 
todo, valorar esta política de internacionalización. Resalta, que en el siglo XXI esta 
política es clave, fundamental y dentro de la identidad que deberían tener los alumnos, 
no   solamente los profesores, pero los alumnos de la UdeC es poder tener esta 
movilidad efectivamente a nivel internacional; en lo local a lo global ya que;  si se 
piensa y se compara con la Universidad Europea, tienen la posibilidad de las becas 
Erasmus o la movilidad de Erasmus que es totalmente distinta, porque van a hacer un 
semestre completo, pasan de Italia a Francia, Alemania, Inglaterra o viceversa, pero 
que los estudiantes UdeC lo tengan, cree que es realmente   maravilloso; sobre todo, 
en un punto de ir aprendiendo idioma, de la importancia que tiene efectivamente el 
lenguaje. Arguye, que solo como antecedente informa, que aquí en Chile, la   Pontificia 
Universidad Católica de Valparaíso que es una Universidad similar a la nuestra, 
completa, pero más pequeña, tiene una excelente política de internacionalización tanto 
a nivel de lo académico como de los profesores; puede llevar a cabo una política de 
contacto, porque es bueno aprender de las otras experiencias. Valora mucho, al igual 
que el Decano Walter esta iniciativa y su Facultad de Humanidades y Arte ha sido 
también muy favorecida con esta política y espera, que sean las 20 Facultades, porque 
en el fondo las 90 y tantas carreras y pensando también en los postgrados que resulte 
todo muy bien. 
 
 Decano de la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas, agradece la presentación 
y formula una reflexión, más que nada un poco más global a lo mejor, donde cada vez 
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se están imponiendo más exigencias tanto a los académicos, a todos, entonces en un 
momento dado cada vez se tienen más responsabilidades como académicos y más 
acciones que hacer,   en que ya no se está siendo capaz casi de responder , porque 
hay que traer a un académico de otra actividad que estaba haciendo; hay que sacarlo 
de una para ponerlo en otra, y no habla solamente por esto sino que por una serie de 
cosas que se están imponiendo en base, a que hay que cumplir nuevas metas para ya 
sea, nuevos recursos, para poder acreditarse u otra cosa. Cree, que hay una deuda 
que tienen todos y que tiene que   ver cómo hacer que a esos académicos le sean más 
reconocidas estas actividades; porque por ejemplo existen algunas actividades en sí 
que al dejar otras, por ejemplo, producción científica, deja de ser apto para poder por 
ejemplo postular a asignación académica; pero hace lo otro estupendamente bien; 
entonces, cómo podrán integrarse todos estos procesos en sí para que siga haciendo 
carrera y a lo mejor aporte en las otras áreas.   
 
 Decano de la Facultad de Ciencias Agronómicas, se suma a los agradecimientos de 
la presentación y al apoyo también que ha recibido como Facultad de la Dirección de 
Relaciones Internacionales principalmente, en lo que se refiere al equipo humano y al 
equipo de personas que han apoyado justamente con el problema de quién se hace 
cargo dentro de la unidad, de trabajar, el tema de internacionalización, recibiendo un 
gran apoyo de relaciones internacionales, y apoya  justamente estas políticas que se 
presentaron. 
 
 Directora de la Dirección de Relaciones Internacionales, aduce que si no se encuentra 
la recepción también de las Facultades y el entusiasmo, la recepción de estas agendas 
tan estresadas, tan llenas de cosas verdad como decía el Decano de la Facultad de 
Ciencias Físicas y Matemáticas, pero aun así, la internacionalización que es parte de 
las agendas , de las preocupaciones, de las ilusiones también, de los sueños para sus 
estudiantes y de sus Facultades, por eso se ha  tenido muy buena recepción . Sobre 
lo manifestado por el Decano de la Facultad de Humanidades y Arte, tiene toda la 
razón, la Pontifica Universidad Católica de Valparaíso dispone de un excelente 
programa internacional y ya se tuvo una reunión con ellos, hace algunos meses e 
incluso, se habló con el señor Rector, contándole de esa experiencia y de qué se puede 
; no hay que ir a veces a preparar afuera para ver buenas experiencias, se hace 
también aquí en el País y se tiene que aprender de ellos, así es que se está en contacto 
con ese programa.  
 
 Decano de la Facultad de Educación, felicita la política como diseño, como se elaboró 
y se está de acuerdo. Cree y es su opinión personal, que la internacionalización es un 
eje de la gestión transversal de los líderes educacionales que está en la Facultad, en 
los departamentos. No coincide mucho con el enfoque de que se entregue esto a una 
persona determinada de la Facultad. Estima que es parte de la gestión global de la 
institución y lo que más se debe visibilizar son aquellas estrategias que tengan un 
impacto determinado, respecto de la movilidad y de las oportunidades de la iniciación 
en su formación en pregrado. Piensa, que en eso sí, se debería estar focalizados como 
institución, porque indudablemente que eso aporta al capital en general de formación 
de los estudiantes. Formula sus felicitaciones y cree, que es un paso que hay que dar 
para construir algo más adelante en armonía con todo lo que aquí se ha estado 
aportando. 
 
Decano de la Facultad de Ciencias Sociales, en el mismo sentido felicita por el 
esfuerzo y  por el resultado de tener una política especialmente con compromisos 
institucionales   clara y categórica. Indica, que   también junto con agradecer señalar, 
que también como académicos se tiene  un compromiso global en el sentido de que 
se está en un proceso ya desde hace tres o cuatro años de una mayor regulación, 
donde el sistema educacional anteriormente era diverso, heterogéneo y regulado y esa 
mayor regulación en que se están dictando leyes, obliga a mayores estándares, a 
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nuevas exigencias y estas obligan a una lucha, subrayando, ya, tenaz para lograr el 
financiamiento del Estado, quien en este sentido ha discriminado fundamentalmente a 
universidades como la UdeC y le parece grave, porque está implícito en el programa 
de gobierno, como privilegiar la educación pública entendiéndola ligado a la 
concepción de lo público. Resalta, que es evidente que hay nueva exigencia, hay más 
trabajo que hacer, pero también no se debería descuidar la otra parte, que también 
compromete como académicos. 
 
Vicedecano de la Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográficas, felicita el trabajo 
realizado por la Dirección de Asuntos Internacionales, donde su Directora sabe los 
compromisos de su Facultad, planteado en varias reuniones y solicitar en ello, 
compromiso de asumir estos temas de gobernanza tan rápido como sea posible, en 
términos de avanzar en los mismos y que conciernen a la UdeC y también por supuesto 
a las Facultades. Junto con ello, quiere reconocer el trabajo que inició y que llevó 
adelante hasta el  2006 en la  Oficina de Asuntos Internacionales el profesor Mario 
Silva Osorio y que bueno, fueron pie o base del trabajo que brillantemente se ha 
realizado.   
 
Decano de la Facultad de Ciencias Químicas, agradece la presentación, estimando 
que los grandes beneficiados han sido los estudiantes y cree, que eso también cambia 
la perspectiva de lo que ellos pueden hacer una vez que ingresen a estudiar a la 
Universidad de Concepción   que es muy importante. Estima que la 
internacionalización es más que eso, y alcanzando   toda claridad   lo de la 
internacionalización en la política, siendo muy relevante desde la perspectiva de lo que 
los estudiantes pueden aspirar y en lo que puede mejorar sus formaciones. Sostiene,      
que la política también se hace cargo de los estudiantes que vienen a estudiar acá de 
otros países, porque también ahí se da un soporte importante en ese proceso de 
contacto, acompañamiento y por supuesto de seguimiento posterior y que   cree, que 
es relevante para poder también mejorar esa parte del proceso y que tal vez aborda 
en esta política. Concluye   agradeciendo y formulando éxito en la implementación. 
 
Directora de la Dirección de Relaciones Internacionales,  señala que  tiene mucha 
razón el Decano que le antecedió en la palabra y que sí, es   muy importante los 
estudiantes que vienen, como los que se envían y para eso se necesita también una 
Universidad de altura para recibirlos como corresponde, con protocolos, con procesos 
y en este sentido, en esta preocupación, manifiesta que se están  organizando unas 
jornadas de internacionalización que van a tener lugar en noviembre y en ellas se está  
en contacto con el Servicio Nacional de Migración para firmar un convenio muy 
especial entre la UdeC y dicho Servicio, de manera que los asuntos especiales de 
entrada de investigadores, de docentes o de estudiantes  especiales,  advirtiendo sí, 
que no se trata de tener aquí una Oficina de entrada directa y sin ningún trámite, pero 
cuando se presenten problemas la gestión de la entrada de estos, de esta comunidad 
internacional a la Universidad este convenio, va a permitir un trato especial, una 
atención especial más rápida en los asuntos pertinentes. Hace ver, que a muchos de 
los miembros del Consejo Académico les preocupa, porque tienen investigadores, 
estudiantes, en fin que por las razones que sean han visto dificultades para ingresar.  
  
  
Representación Estudiantil, FEC Los Ángeles, alumno Juan Pablo Saavedra Medel   
señala, que la Federación ha apoyado en cierta parte lo que es la movilidad estudiantil 
y  la visibilización de la movilidad, y desea preguntar dentro de toda esta política de 
internacionalización ¿cuál es el impacto que tiene en los Campus y cómo estos 
participan en política de internacionalización? .Al respecto la Directora de la Dirección 
de Relaciones Internacionales, indica que  los Campus son tres, pero se es más que 
una Universidad, por lo tanto, esta política está pensada e incluso está señalándose 
desde Los Ángeles, los estudiantes   se están beneficiando también de las acciones 
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de las becas, por ejemplo, en este momento. Connota que de las acciones que han 
llegado de la Dirección de Relaciones Internacionales, se ha ido a los tres Campus 
presencialmente, todos los saben, para difundir becas, para difundir convocatorias y 
en el modelo de gobernanza están también las direcciones de los Campus. Así es que 
está dirigida la Política no sólo a una comunidad y las políticas son para todos, la 
política de las acciones para todos, claro, las acciones indudablemente diferenciadas, 
porque las realidades también son distintas, de Campus, de Facultades, pero es una 
sola política para todos y todas. 
 
Concluidas las intervenciones y sometido el punto al pronunciamiento de los miembros 
del Consejo Académico, se adoptó el siguiente acuerdo. 
 
Acuerdo Nº057-2022:  
El Consejo Académico por la unanimidad de sus integrantes acordó aprobar en 
todas sus partes, la propuesta presentada por la Dirección de Relaciones 
Internacionales, sobre Política de Internacionalización, conforme a los 
antecedentes presentados. 
 
 
Decana de la Facultad de Enfermería, sugiere respecto a   la instalación de la Política 
en las reparticiones que este Comité no solo esté representado por las organizaciones 
más centrales  de investigación, docencia, ya que en definitiva, quien finalmente tiene 
que implementar las políticas son las Facultades, por lo tanto, desea que en ese 
Comité se estudiara la participación de un representante de los decanos de cada uno 
de los grupos de Facultades que son los que conocen  la realidad de cada una de las 
Facultades. Al respecto, Sr. Rector indica, que se va  a plantear tal materia como 
propuesta en Varios y es un tema general que se estuvo  conversando brevemente 
con el Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales  que amplía dicha 
proposición.    
 
 
 
SEXTO PUNTO:   COMISIÓN DE PREMIOS Y DISTINCIONES: PROF. EMÉRITO 
DR. BENJAMÍN VICENTE PARADA. FACULTAD DE MEDICINA. Expone Sra. 
Paulina Rincón González, Vicerrectora.  
 
Sr. Rector indica que la presentación del punto será efectuada por el Decano de la 
Facultad de Medicina, quien lo hace seguidamente, indicando que junto con la citación 
se acompañó el documento “ VR N° 949-2022 de 14 de septiembre de 2022 de la 
Vicerrectoría y sus documentos adjuntos, sobre lo resuelto por la Comisión Premios y 
Distinciones en cuanto a otorgar la calidad de Profesor Emérito al profesor Benjamín 
Vicente Parada“, que se agrega al final del acta como documento tenido a la vista 
formando parte de la presente sesión. Señala además, que resulta un honor presentar  
a este Consejo Académico los antecedentes del profesor Benjamín Vicente Parada y 
que lo hará asistido de las siguientes diapositivas.   
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 Concluida la presentación se producen las siguientes intervenciones.  
 
Decano de la Facultad de Humanidades y Arte, indica que agradece la presentación 
efectuada y apoya totalmente la postulación. Resalta, que se habló de la política de 
internacionalización y que tenga una identidad la Universidad también, la movilidad de 
los estudiantes principalmente. Cree que es muy bueno también reconocer a cada una 
de las Facultades y qué mejor, los Departamentos,  y reconocer los méritos, pero los 
méritos sobresalientes que tienen en este caso los académicos; así es que es 
realmente extraordinario,   casi 200 artículos publicados de libros y títulos de todas las 
actividades que han desarrollado, sobre todo en la vinculación con el medio que ha 
tenido el Doctor Vicente amerita totalmente darle la distinción,  pero es muy bueno 
insiste, el poder reconocer en vida, en este caso aquellos académicos que son 
sobresalientes que tienen este mérito más allá de lo normal. Así es que apoya 
totalmente la postulación de la Facultad. 
 
Sr. Rector, desea relevar que trabajó con el profesor Vicente y cree, que tal como dice 
el Decano que le antecedió, él es sobresaliente en muchos aspectos. Destaca también 
la generosidad que él ha tenido con el trabajar en equipo, en diferentes equipos, no 
sólo del área de medicina y además sus capacidades de liderar y de gestión en lo 
particular, siempre ha sido sobresaliente y lo dice desde la perspectiva que le tocó 
trabajar muchas veces con él. Así es que apoya totalmente su nombramiento como 
Profesor Emérito. 
  
Decana de la Facultad de Ciencias Biológicas, menciona los agradecimientos de su 
Facultad y donde efectivamente es difícil tener un currículum tan brillante como el del 
Doctor Benjamín Vicente y complementa lo que comentaba la Decana de Enfermería 
en que efectivamente el Doctor Vicente ha tenido un liderazgo en el proceso de 
investigación que ha involucrado equipos multidisciplinarios, ha llamado a trabajar 
gente de todas las áreas siempre con la misión de poder complementar las actividades 
y avanzar en la gestión, la ayuda de distintos problemas que han sido fundamentales 
en la sociedad, y no solamente problemas de salud mental.    
 
Decano de la Facultad de Ciencias Químicas, agradece la presentación,  además le 
pareció muy didáctica y refleja la obra del Doctor Vicente con quien no tuvo la 
oportunidad de conocer personalmente, pero cree que el dicho, de que a través de la 
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obra lo puedo conocer estima que se aplica perfectamente. Por lo tanto, apoya la 
solicitud de nombrar al profesor Vicente como Profesor Emérito.  
 
Sometido al punto al pronunciamiento de los miembros del Consejo Académico, se 
adoptó el siguiente acuerdo. 
 
Acuerdo Nº058-2022:  
El Consejo Académico por la unanimidad de sus integrantes acordó aprobar en 
todas sus partes, la propuesta presentada y otorgar la distinción académica de 
Profesor Emérito de la Universidad de Concepción al académico Benjamín 
Vicente Parada de la Facultad de Medicina, conforme a los antecedentes 
adjuntos.   
  
 
 
SÉPTIMO PUNTO:   VARIOS.  
 
Se producen las siguientes intervenciones: 
 
1.- Sr. Rector para comentar una conversación sostenida con el Decano de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales  acerca de metodología, alternativas de trabajo para 
el Consejo Académico y donde se va a explorar la posibilidad de ampliar la cantidad 
de comisiones que trabajan asociadas al Consejo Académico, siguiendo lo que existe 
al respecto en el Directorio de la Corporación en distintas materias específicas, basado 
en la práctica de la Comisión de Fácil Despacho y Comisiones Especiales, pero en la 
búsqueda de revisar comisiones permanentes, lo que se va a analizar con el Secretario 
General y  se  invitará al mencionado Decano  a que  en las próximas sesiones se 
pueda traer alguna propuesta de trabajo que modifique la práctica consuetudinaria de 
este Consejo y poder incorporar mayor facilidad de dinamismo en el quehacer y 
también involucramiento de parte de los liderazgos de las Facultades y Escuelas en 
estos procesos; así es que espera poder traer una motivación un documento para 
trabajar e ir resolviendo en esta materia; y que no solo la internacionalización  sino que 
desde una perspectiva más amplia y poder allí entonces contar, con todas las 
competencias y conocimientos de quienes lideran las Facultades y Escuelas en este 
proceso de conducción del Consejo. 
 
Ofrecida la palabra intervino a petición del Sr. Rector sobre la materia, el Decano de 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales señalando, que se encuentra muy 
disponible a comentar cuando corresponda sobre dicha iniciativa.  
   
 2.- Decano de la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas para referirse a:   
Que el día martes lamentablemente hubo problemas con Teams, no se sabe  qué 
pasó, desaparecieron los grupos, por lo tanto, cuando se debía  hacer clases online el 
martes en la tarde, muchos académicos de la Facultad, incluyéndose, no se tenía  el 
curso, había desaparecido por Teams y a los estudiantes también les desapareció 
volviendo el día miércoles multiplicado por dos; es decir, los dos tenían dos cursos que 
se llamaban iguales, pero cree que eso habría que verlo, porque tuvo bastantes quejas 
de Teams. Ya el miércoles estuvo siendo normalizado sin ningún problema. 
 
Que había planteado anteriormente en este Consejo: analizar lo del horario protegido. 
Si puede cambiarse del día miércoles ya sea a un martes o a un día jueves, porque se 
está por parte de su Facultad, haciendo un esfuerzo muy grande, donde están 
obligados en muchos cursos o en muchas promociones poner lunes - martes o jueves 
- viernes para poder ubicarlo a medio día, en cambio un día miércoles da: lunes, 
miércoles y viernes y queda un poco más distanciado lo que son pruebas. Entonces, 
indica evidentemente, si es que se puede hacer eso para el próximo semestre.  
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Sr. Rector indica, que con respecto a lo de Teams se va a averiguar, se desconocía el 
hecho y con respecto a la proposición se va a solicitar que la Dirección de Docencia, 
analice esto junto con el Consejo de Docencia y se pueda traer desde allí una 
propuesta a este Consejo Académico para realizar los cambios si es que corresponde, 
y donde se tiene tiempo de manera de implementarlo a partir del siguiente semestre. 
  
3.- Decano de la Facultad de Farmacia solamente para informar al Consejo 
Académico, que la próxima semana, es la semana de la sustentabilidad, en la que hay 
diferentes actividades que están programadas y dentro de ellas, hay una que nació 
desde la Facultad de Farmacia específicamente de académicos del Departamento de 
Farmacia, sección Toxicología y Farmacia Clínica respecto al retiro de medicamentos 
de uso domiciliario. Se va a llevar a cabo en los tres Campus: Concepción, el 25 y el 
26, al medio día; en Los Ángeles, el día 25 y en Chillán también el día 25 en el mismo 
horario. Acota que es una iniciativa para la cual se solicitó a la Dirección de Personal 
y a la Unidad de Seguridad y Salud Ocupacional para implementar este piloto con la 
Comunidad de la Universidad de Concepción de los tres Campus para crear 
conciencia, respecto a la adecuada disposición de los medicamentos vencidos, pero 
la idea central es proyectar esta iniciativa hacia la comunidad penquista a través de 
otras alianzas que se están generando. Agradece a propósito, a la Facultad de 
Enfermería que va a ayudar con la disposición o la recolección de estos medicamentos 
en los Campus Chillán y Los Ángeles. Sr. Rector agradece la información y apoya la 
difusión de la actividad. 
  
4.-  Decano de la Facultad de Humanidades y Arte, para  informar sobre una breve 
explicación al Consejo Académico. Señala que los Decanos y Decanas que están 
presentes recibieron hoy día, esta mañana a las 8:55 un correo de la profesora Anita 
Ferreira que es profesora del Departamento de Español de la Facultad de 
Humanidades y Arte sobre un tema que ella tiene de acoso laboral por parte de la 
Directora del Departamento. Este es un tema por cierto que la Decanatura lo conoce 
desde hace mucho tiempo, donde se ha tratado de buscar soluciones, no se ha 
logrado, no se ha podido; es un tema que también por cierto la Rectoría ha estado 
presente, se han tenido reuniones efectivamente en reiteradas ocasiones con el señor 
Rector para buscar la posibilidad de soluciones. Hace ver que la profesora Ferreira le 
ha solicitado que lo presente en el Consejo, acá, a la consideración de sus miembros, 
por eso estima que no va a leerlo, porque obviamente los miembros del Consejo 
Académico, lo tienen en sus mail, son casi tres páginas y media donde ella explica ahí 
todo el tema de acoso laboral que tiene por parte de la Directora del Departamento. 
Insiste que este es un tema que tanto a nivel de Facultad como de Rectoría se ha 
tratado de ir solucionando. Ayer, justamente con el señor Rector se tuvo otra reunión 
en la mañana para ir buscando solución en las alternativas. Y bueno, solamente aduce, 
que los miembros del Consejo Académico conozcan esta situación. Insiste que así, lo 
hizo solicitar la profesora Ferreira que es profesora titular del Departamento.   
 
5.- Directora de la Escuela de Educación del Campus Los Ángeles para en primer 
punto, definir lo que el Sr. Rector dijo en relación al grupo de Facultades, y donde 
desea que en estas Comisiones se hiciera más visible la participación de la Escuela, 
particularmente la Escuela de Educación. Aduce, que hoy día está como sumamente 
postergada dentro de un grupo. En segundo lugar, hace ver que no pudo participar en 
la sesión del Consejo Académico anterior, pero sí en realidad desea hacer una 
observación, en relación a la Feria Puertas Abiertas, independiente de todo lo positivo 
que se documentó con la Directora de Ciencias y Tecnología y donde se está super 
contentas. Estima que se siente como Escuelas, que no se tuvo un Stand, como lo 
tuvieron todas las Facultades de la Universidad de Concepción. Se contó con un solo 
Stand, al igual que el Campus Chillán, pero donde se tenía concentrada a   todas las 
Escuelas, entonces en ese sentido cree, que se está en realidad en una diferencia 
bastante grande y se siente, así como Stand, como Campus. Sugiere, que la Feria del 
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próximo año, se pueda tener la posibilidad de contar cada Escuela al igual que las 
Facultades con un Stand propio. Y se está super pendientes del instante que tiene el 
Campus y que también el Campus Chillán tiene el suyo, donde exponen en términos 
generales, porque se desarrolla en el Campus, en ambos Campus.    
 
Sr. Rector señala, que no existe ninguna dificultad, estas son prácticas tradicionales y 
a veces el no cerrarlas a tiempo impide cambiar y simplemente la observación, se va  
a dar la orientación de que el próximo año las tres Escuelas, no sólo las de Los Ángeles 
sino que también la de Chillán cada una tenga su Stand propio como el resto de las 
Facultades y al mismo tiempo el tratamiento en la participación, está considerado en 
forma simétrica y generar si se ha percatado en todas las menciones se intenta, puede, 
que en algún minuto se olvide alguna, pero siempre se refiere a Escuela y Facultades 
y Escuelas en este Consejo, así es que se va a dar la orientación de manera que aquí 
se cumpla. Le parece absolutamente necesario, la participación en términos de 
participación, sobre todo en términos de la promoción de las carreras de cada uno de 
los Campus.  
 
 6.- Vicedecano de la Facultad de Ingeniería, indica que a raíz de las inquietudes hay 
un número a su juicio significativo de estudiantes donde se quisiera saber, si existe 
alguna visión en el corto plazo de contar con la disponibilidad prepandemia de uso, 
disponibilidad y uso para la Biblioteca Central. Así, en prepandemia la Biblioteca tenía 
una disponibilidad de lunes a domingo en horario bastante amplio y que permitía a los 
estudiantes, muchas veces pasar más allá del tiempo que amerita para su estudio. Eso 
se ha resentido en los últimos meses, durante la pandemia ni hablar por supuesto, 
pero post pandemia digamos ha habido una recuperación de la disponibilidad. 
Consulta, si se ve en el horizonte cercano que se pueda recuperar esa disponibilidad, 
que era tan valorada por todos los estudiantes.  
 
Sr. Rector indica que este tema se vio en la sesión del Consejo anterior y fue planteado 
por los estudiantes, por la Federación de Estudiantes de Concepción y de esa manera 
fue atendido por la Dirección de la Biblioteca y los horarios, de hecho, está en noticias 
UdeC. Señala que la Biblioteca está funcionando en horario continuo de 24 horas de 
acuerdo a la solicitud y entonces puede que haya un desfase en la solicitud de los 
estudiantes y de todas maneras se va a verificar si queda algún espacio alguna 
ventana que no esté siendo usada, pero lo que se comunicó, lo que se acordó fue 
primero ampliar los usos; sin embargo, indica que no tenía que ver con pandemia la 
reducción sino con uso, porque la demanda había bajado sustantivamente y 
probablemente a medida que se recupere la normalidad se va a ampliar, pero de todas 
maneras se optó por ampliar los horarios de uso. 
 
7.- Decano de la Facultad de Farmacia, señala que en la sesión del Consejo Asesor 
precisamente se tocó el tema del horario de atención nocturno de la Biblioteca Central 
y se informó que a partir del primero de octubre está en operación este nuevo horario 
salvo el día domingo, que es el único día que se cierra para poder atender los procesos 
naturales de limpieza y sanitización. Ha habido un gran esfuerzo para poder contar 
con el personal disponible. Se está además monitoreando los flujos de estudiantes, 
porque evidentemente semanas previas al periodo de evaluaciones había mucha 
demanda y en donde aumentó inmediatamente en forma considerable el flujo estas 
dos semanas (de receso y marcha blanca según el Decreto de este semestre), de 
manera que gracias a este monitoreo se podrá ir regulando el horario, evaluando si es 
necesario mantenerlo o ajustarlo. Eso está ya en marcha.  
 
Además, sostiene, que respecto a lo que informó el Decano de la Facultad de 
Humanidades y Arte, efectivamente todos recibieron esa comunicación, y en 
consecuencia, y pensando en el cuidado de las personas y en particular la salud mental 
de las personas, situación que está afectando a todos en estos tiempos, pareciera que, 
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tal como lo señala en su carta la profesora, disponemos de un protocolo para sancionar 
los acosos sexuales, pero no los acosos laborales, por lo que se debiese trabajar sí o 
sí en ello, con sanciones alineadas o en concordancia, por supuesto con la 
jurisprudencia o marco legal respecto a este tema. Estima, que, en su opinión como 
Consejero, no se puede dejar pasar esta situación sin siquiera hacer un comentario al 
respecto. 
 
 Sr. Rector señala, que este último tema tiene una complejidad mayor y se ha abordado 
sistemáticamente con el Decano de la Facultad, las interpretaciones son diversas en 
esta materia y prefiere no profundizar. Solo indica, que aquí hay procesos legales 
externos que están involucrados, no sólo procesos, se hicieron todos los esfuerzos 
internos, procesos de mediación con capacidades internas con acompañamiento 
externo. Entonces, este es un proceso dilatado que realmente analizar este caso en la 
temática muy bien planteada, no puede ser al alero de un problema o de una situación 
en particular; entonces, desde por supuesto que sí, toda la disposición para poder 
revisar junto a la Dirección de Personal y presentar todas las estrategias y 
metodologías de trabajo que hay en torno a este tipo de materias en la Universidad; 
sólo no es que no haya observado ni comentado la situación, tiene que ver con que no 
exista preocupación, de hecho, el Decano lo tocó muy bien y por eso no profundizó, y 
donde se han adoptado algunas acciones que se van a realizar en el próximo tiempo 
acerca de la decanatura y por lo tanto, se espera poder abordar y resolverlas con el 
Decano en esa situación. Acota que lo importante y es lo que se ha tratado de hacer 
en cada una de las situaciones, es construir aprendizaje institucional en torno a estas 
materias y lo que se resuelva  aquí no es generalizable en otras situaciones y por 
supuesto, que sí la preocupación sigue siendo la de las personas todas, las personas 
involucradas, porque las interpretaciones en cambio a una de estas situaciones, no 
existe una única interpretación y es esmerar por el cuidado y la dignidad de cada una 
de las personas involucradas. Enfatiza que son muchas las acciones que se han 
adoptado durante este tiempo en búsqueda y construcción de soluciones que respeten 
esos espacios, no siempre es posible y lamentablemente este es uno de los casos en 
que eso ocurre, pero, aun así, a pesar de todo se van a seguir desarrollando los 
esfuerzos para construir un espacio que resguarde a todas las personas.   
 
Decano de la Facultad de Humanidades y Arte, indica que a propósito de esa 
aclaración que es correcta totalmente, confirma en el fondo un poco lo que planteaba 
el Decano de la Facultad de Farmacia, en el sentido de si no se acepta el acoso sexual 
con mayor razón tampoco se puede aceptar el acoso laboral una vez que se apruebe 
obviamente por los Tribunales, por cierto, y cuando corresponda. En ese sentido, 
también manifiesta estar tranquilo, y efectivamente con Rectoría se está tratando de 
buscar la mejor solución de este caso.    
 
Sr. Rector expresa que tal como lo dijo al señor Decano, para cerrar el tema en este 
momento, lo que desde la administración se discrepa  en forma profunda es con las 
decisiones que se han adoptado por parte de los tribunales en términos externos, 
porque se piensa  que atenta y viola la autonomía universitaria en cuanto a las 
decisiones que pueden adoptarse y por lo tanto indica, que se van  a ejercer todos los 
recursos  legales que correspondan para  modificar la decisión que se ha adoptado en 
esta materia y cuando ya no existan recursos legales  por supuesto,  se acogerán e 
implementarán  todas las decisiones que emanen de los tribunales, independientes del 
acuerdo o no con aquellas acciones; toda vez, que como una institución pública, ésta 
respeta en forma irrestricta los dictámenes de los tribunales.  
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DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DE LA SESION TENIDOS A LA VISTA. 
 
 

1. Acta de la Sesión Ordinaria N°10-2022 del 18 de agosto de 2022. Vista en el 
Punto 1 de la Tabla. 
 

2. Providencia VR N°830-2022 de 19 de agosto de 2022 de la Vicerrectoría y sus 
documentos adjuntos, y de los antecedentes enviados por la Coordinadora 
General Formación Permanente mediante Nota FP Y CV 2022-054, sobre 
modificación del Programa de Diplomado en Implementación de Sistemas de 
Gestión Integrados C/M en Auditor Líder. Visto en punto 2. B.  1 letra a) cuenta 
Vicerrectora. 
 

3. Providencia VR N°1074-2022 de 12 de octubre de 2022 de la Vicerrectoría y 
sus documentos adjuntos, y de los antecedentes enviados por la Coordinadora 
General Formación Permanente mediante Nota FP Y CV 2022-076, sobre 
modificación del Programa de Diplomado en Estrategias Didácticas y 
Evaluativas para la enseñanza del Inglés. Visto en punto 2. B.  1 letra b), cuenta 
Vicerrectora. 
 

4. Providencia VR N°1075-2022 de 12 de octubre de 2022 de la Vicerrectoría y 
sus documentos adjuntos, y de los antecedentes enviados por la Coordinadora 
General Formación Permanente mediante Nota FP Y CV 2022-077, sobre 
modificación del Programa de Diplomado en Inglés para Educadores de 
Párvulos y Profesores de Primer Ciclo Básico. Visto en punto 2. B. 1 letra c), 
cuenta Vicerrectora. 
 

5. Providencia VR N°1076-2022 de 12 de octubre de 2022 de la Vicerrectoría y 
sus documentos adjuntos, y de los antecedentes enviados por la Coordinadora 
General Formación Permanente mediante Nota FP Y CV 2022-078, sobre 
modificación del Programa de Diplomado en Kinesiología en Cuidado 
Respiratorio Pediátricos y Neonatales. Visto en punto 2. B.  1 letra d), cuenta 
Vicerrectora. 
 

6. Providencia VR N°954-2022 de 15 de septiembre de 2022 de la Vicerrectoría y 
sus documentos adjuntos, y de los antecedentes enviados por la Comisión de 
Fácil Despacho mediante Nota CFD N°11-2022 de 20 de septiembre de 2022, 
sobre la modificación menor solicitada por la Facultad de Ingeniería, para los 
Planes de Estudio de las carreras de Ingeniería Civil, Ingeniería Civil Eléctrica, 
Ingeniería Civil Industrial e Ingeniería Civil Química. Visto en punto 2. B. 2) letra 
a), cuenta Vicerrectora. 
 

7. VR N°967-2022 de 21 de septiembre de 2022 y sus documentos adjuntos, y de 
los antecedentes enviados por la Directora de la Dirección de Docencia 
mediante Nota DD N°206-2022 de 6 de septiembre de 2022, sobre modificación 
del reglamento Interno de Docencia de Pregrado de la Facultad de Ingeniería. 
Visto en punto 3. 
 

8. Proyecto Simbiosis: Avances y Localización. Visto en punto 4. 
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9. Política de Internacionalización. Visto en Punto 5. 
 

10. VR N°949-2022 de 14 de septiembre de 2022 de la Vicerrectoría y sus 
documentos adjuntos, sobre lo resuelto por la Comisión Premios y Distinciones 
en cuanto a otorgar la calidad de Profesor Emérito al Sr. Benjamín Vicente 
Parada. 
 

 
 
Se termina la sesión a las 12:35 horas. 
 
 
 
 
 
 
 
MARCELO TRONCOSO ROMERO                              CARLOS SAAVEDRA RUBILAR 
     SECRETARIO GENERAL                                                     RECTOR 
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